
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE-GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0246/09/15 
.---~~~~~~~--,-, 

FOLIO No. 09/2015-01821 

VALIDO HASTA:_ 16 DE ABRIL DE.2016 
~~~~~.,--~~.,--~~ 

"2015, Año del Generalísimo J0sé ·Maria MOrelos y Pavón'' 

Con fundame~to en lo dispuesto en. ros Artículos 1'\ 2º, 7º, 19; 23, 24 y 28~ de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley G'eneral de Desarrollo Forestal Sustentable,_ 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3 

fracciones 1, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y_ el Manual de procedimientos para J 

Expedición de_I Certificado Fitosa(litaria de Importación, se expid~ el presente Certificado para lqs productos forestales descrito~ a contin.uación. 

x Definitiva LJ Temporal· De los produc:tos o subproductos forestales W Maderables Nq Maderables 

Nombre o Razon Social: INDUSTRIAUZADORA PARES, S.A. DE C.V. 

'SCripción del producto a importar: LAMPARAS DE MADERA NUEVAS SIN 

n..t:CUBRIMIENTO Maple, Acer saccharuft}; PiQo, Pinus sp.; ROBLE, Quercus robur; Caoba, 

Swietenia macrophylla; Cedro, Cedrii:la odorata; Alder, Alnus _rubra; NOGAL, Jugfans regia; 

ABEDUL, Betula pendula; Acacia, Acacia spp.; Teca, Tectona grandis Fracción arancelaria: 

Unidad de medida: Piezas 

9405.20.99 

Aduana de entrad8' TIJUANA, BC. Destino dentro del pais: REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA 

País .de origen: CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), ESPAÑA (REINO DE), País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE 

ESTADOS UNiDOS DE AMERICA, FILIPINAS (REPOBUCA DE), INDIA (REPOBLICA DE LA) .• AMÉRICA 

INDONESIA (REPÚBLICA DE), MADAGASCAR (REPÚBLICA OEMOCRATICA DE), SRI LANKA 

(REPUBLICA DEMOCRATICA SOCIALISTA DE) 

Aduana de salida (solo.para iniportacione.s temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

Destino fuera de Mexico: · 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADE~) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

. ',"'~"';.."' 
'. ·-

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ' PRESENTAR Do6ifMENrA.ciéN·~auE ·GÉRTIFIÓl:JE ·QUE \EL 

PRODl.ÍCTO FÜE TRATADO CONTRA PLAGAS y ENFERMEDADES EN EL PAIS De PROCEDENCIA. EL PRODucTo NO-fi'EBE-oE"SAltR--i:ie~U.--Ri:G1i:Jnv-FRAN; 
!:\i~"'--"'-Ef>IOEE!Ml;!;Dl!A~D!_i:E~S, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORA TORIO DE. ANÁLISIS Y 

[\ FIRMA: 

~ NOMBR 
PUESTO: ~ 

,~;::¡¡ 

AUTORIZACIÓN 

. n la jefatur de Verific8ción ·Sanitaria Forestal ·en . y teniendo a lci. vista Jos productos 8rriba descrito's. Se 
constata que se encuentran libre~ de_ plagas- y enfermedades y han c.u.mphdo con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. ·Se 
.supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado comó requisito para su importación. · 

Producto aplicado Dósis Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: 

ESTE DOCUMEr'JTO NO TENDRÁ VALID~ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

19 DE OCTUBRE DE 2015 

ORU;¡;INAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

. COPIA No. 2 PROFEPA 




